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Resumen. El inicio del siglo xxi ofreció dos experimentos destacados en materia de políticas industriales en América 
Latina: la Bolivia de Evo Morales y el Ecuador de Rafael Correa. Este trabajo realiza un análisis comparado de ambas 
experiencias a través de la puesta en relación de sus modelos de inserción internacional y de sus efectos sobre el marco 
institucional encargado de desplegar las políticas industriales. El trabajo concluye que el patrón de inserción internacional 
de estos países presenta un sesgo hacia la “maldición de los recursos”, inhibiendo la creación de instituciones y políticas 
industriales genuinamente orientadas a la promoción de la productividad y la competitividad internacional, y fomentando 
comportamientos rentistas en el sector público.
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[en] Andean industrial policies during the commodity boom. Developmental or rentier States?
Abstract. The beginning of the 21st century offered two outstanding attempt to develop industrial policies in Latin 
America: Bolivia and Ecuador, under the presidency of Evo Morales and Rafael Correa, respectively. This paper carries out 
a comparative analysis of both experiments, focusing on their international insertion and their effects on the institutional 
framework in charge of the design and implementation of industrial policies. The paper concludes that the pattern of 
international insertion of these countries shows a bias towards the “resource curse”, inhibiting the creation of institutions 
and industrial policies genuinely oriented towards the promotion of productivity and international competitiveness, and 
encouraging rentier behavior in the public sector.
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1. Introducción

El siglo xxi ha sido un periodo de renacimiento de las políticas industriales y de los análisis del cambio es-
tructural productivo. Esta vuelta de los análisis estructuralistas e industriales tiene que ver con la incapacidad 
de los enfoques neoclásicos para dar una interpretación satisfactoria a algunas de las exitosas experiencias de 
desarrollo económico en el mundo en desarrollo –Brasil, Chile, China, Indonesia, India, Malasia, Mauricio, 
Tailandia y Vietnam–, y que se remonta a finales de siglo xx con los éxitos industriales de países como Japón, 
Corea del Sur, Taiwán y Singapur.

En esencia, lo que muestra la historia del desarrollo económico es que aquellos países que han experimen-
tado procesos de transformación de su estructura productiva hacia una mayor participación de la industria y 
los servicios, y por tanto mayores niveles de productividad, son aquellos que han aplicado un cierto grado de 
intervencionismo estatal. Este intervencionismo es el que ha permitido superar el estadio de economías agrí-
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colas y del patrón de inserción primario exportador en la economía mundial. No obstante, sigue en debate la 
definición de cuál debe ser el alcance y el formato que deben adoptar estas intervenciones, es decir, cuál es el 
equilibrio óptimo entre Estado y mercado en cada país.

Desde la perspectiva latinoamericana, durante las décadas de los años ochenta y noventa la región se carac-
terizó por implementar políticas de desarrollo de corte neoliberal, lo que anuló cualquier iniciativa de avance 
de las políticas industriales y, por tanto, de una participación activa del Estado en la promoción del cambio 
estructural. Los resultados de este enfoque fueron exiguos en materia de desarrollo económico y muy insatis-
factorios en relación con su impacto social. Como consecuencia, emergió en la región una oleada de Gobiernos 
de corte progresista, de diversa índole ideológica, pero que coincidían en la necesidad de romper con las estra-
tegias de desarrollo neoliberal y de recuperar un papel protagónico del Estado en el desarrollo. 

Entre otras, destacan aquí las experiencias de Bolivia y Ecuador, que durante los periodos de gobierno de 
Evo Morales (2006-2019) y Rafael Correa (2007-2017) ofrecieron importantes y sostenidos niveles de cre-
cimiento económico, además de una voluntad política decidida en favor de desarrollar una política industrial 
estratégica que catalizase la transformación productiva. De forma complementaria, este periodo coincidió con 
el auge de los precios de las principales materias de exportación de estos países, lo que nutrió a estos gobiernos 
de cuantiosos recursos fiscales que permitieron acometer algunas de las grandes inversiones necesarias para 
una transformación estructural integral. En definitiva, más allá del performance industrial de estas experien-
cias, sustancialmente pobre, lo cierto es que las mismas fueron un laboratorio de aprendizaje sobre el alcance, 
las limitaciones y los aciertos de las políticas industriales andinas en pleno siglo xxi. 

En este marco, el objetivo de esta investigación es analizar los intentos de industrialización de Bolivia y Ecua-
dor en las primeras décadas del siglo xxi e interpretar cuáles han sido los principales factores que han impedido el 
cambio estructural en ambos países. La hipótesis de la investigación parte de la idea de que estas limitaciones se 
pueden agrupar en dos dimensiones interconectadas: por un lado, la dimensión externa, caracterizada por una in-
serción internacional basada en las ventajas comparativas de sus materias primas, y, por otro lado, una dimensión 
interna, caracterizada por una configuración rentista de las instituciones públicas, que tiende a reforzarse con la 
entrada masiva de divisas derivadas de la exportación de materias primas. El resultado de esa interacción externa/
interna es una configuración de la economía política de carácter rentista, que inhibe la creación de estructuras 
institucionales orientadas a la industrialización, la innovación y el cambio estructural. 

Para realizar este análisis, el trabajo se estructura en seis partes. Primero, esta introducción. Segundo, una 
discusión inicial sobre el estado de la cuestión y los principales enfoques del análisis estructuralista y las po-
líticas industriales en el siglo xxi. Tercero, una descripción de las principales características de las políticas 
industriales en Bolivia y Ecuador. Cuarto, el análisis de la dimensión externa del proceso industrial y sus 
efectos sobre la economía política. Quinto, el análisis sobre los efectos de esta configuración de economía 
política en las instituciones y políticas industriales. Y sexto, una recopilación de las principales conclusiones 
de la investigación.

2.  El renacimiento de los análisis estructuralistas a inicios del siglo xxi y su (problemática) aplicación en 
Estados rentistas

Como han señalado Andreoni & Chang (2019), el inicio de siglo xxi asistió a una cuarta ola de estudios del 
cambio estructural y análisis de las políticas industriales. La primera ola se vincula a los padres de las políticas 
industriales (Hamilton y List) y a la protección y promoción de las industrias nacientes. La segunda ola, y la 
más amplia e importante, fue la protagonizada por los pioneros del desarrollo de mediados de siglo xx, que re-
finaron y profundizaron las cuestiones intersectoriales y estructurales de la transformación productiva (Lewis, 
Nurkse, Rosestein, Rodan, Prebisch, y un largo etcétera). La tercera ola surgió al calor del éxito económico 
de los tigres asiáticos y se centró en el modelo híbrido de intervenciones públicas y políticas de mercado, que 
permitieron una espectacular industrialización de estas naciones (Johnson, Amsden, Wade, Evans y Chang). 

La cuarta ola tiene distintas vertientes. La primera fue la de las “externalidades de información” desarro-
llada por Hausmann y Rodrik (2002) y Hausmann et al. (2007), que identifican el rol del Estado en mitigar 
el riesgo empresarial al entrar en nuevos sectores con capacidades productivas específicas. A partir de este 
enfoque desarrollan el Product Space Approach, que trata de identificar aquellos productos susceptibles de ser 
desarrollados por cada país en función de su posición en las cadenas de valor industrial, así como por sus co-
nexiones con otros sectores, industrias y productos (Hausmann y Hidalgo, 2011). Finalmente, sintetizan estos 
elementos en una medida de “complejidad económica” a partir de la cual se pueden identificar las trayectorias 
de desarrollo industrial óptimas en cada país (Hausmann et al., 2014). 

La otra vertiente destacada de esta ola ha sido la del New Structural Economics (NSE) desarrollado por Jus-
tin Yifu Lin (2012). Lin argumenta que las estrategias de desarrollo deben diseñarse a partir de las condiciones 
específicas de cada país: su dotación de factores, su etapa de desarrollo y sus ventajas comparativas asociadas. 
Sobre esta base, contrariamente a los estructuralistas clásicos, sugiere utilizar las ventajas comparativas para 
impulsar un upgrade productivo, mientras el sector público cumple un papel de acompañamiento, centrado 
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en el desarrollo de infraestructuras duras (carreteras, ferrocarriles, presas, etc.) y blandas (capital humano, 
instituciones, etc.). En esta perspectiva, desafiar las ventajas comparativas con un intervencionismo público 
excesivo genera ineficiencias derivadas de la protección de industrias no competitivas, así como fenómenos de 
clientelismo, rentismo y corrupción que, en última instancia, perpetúan y agravan el atraso industrial.

Estas dos vertientes han sido criticadas por sus fundamentos neoclásicos y por obviar evidentes lecciones 
de las olas precedentes de análisis estructuralistas (y de la evidencia empírica). En particular, Andreoni & 
Chang (2019) señalan que estos abordajes carecen de una comprensión profunda de las interacciones intra e 
intersectoriales, de las necesidades de coordinación pública, así como de las lógicas subyacentes en materia 
institucional y de economía política, imprescindibles para el análisis de los casos específicos. Así, las políticas 
industriales y los análisis estructuralistas aún representan un ámbito abierto al debate, que sigue recibiendo 
contribuciones de destacados economistas: Stiglitz & Greenwald (2014) con su enfoque de las “economías del 
conocimiento”, Mazzucato (2015) con su análisis de los “Estados emprendedores” o Rodrik & Aiginger (2020) 
con su propuesta de un nuevo marco analítico para las políticas industriales en el siglo xxi.

En las últimas cuatro décadas del siglo xx, las políticas industriales, en el ámbito latinoamericano, han es-
tado notablemente ausentes (Devlin y Moguillansky, 2013). Tras la implantación de los enfoques neoliberales 
en las décadas de los ochenta y noventa, el grado de intervencionismo público se redujo en paralelo al estan-
camiento de la productividad (Palma, 2011). No obstante, varios autores han identificado el atraso latinoame-
ricano con una serie de cuellos de botella vinculados a la estructura productiva, y han tratado de aterrizar en la 
región los enfoques anteriormente mencionados: es el caso de la NSE (Lin y Treichel, 2012), de la complejidad 
económica de Haussman (2011), así como los aportes de Ocampo (2005) sobre la eficiencia dinámica, la lec-
tura neoschumpeteriana de Pérez (2010) y los análisis de Cimoli y Porcile (2011) y Peres (2013).

A nivel latinoamericano, destaca también el enfoque neoestructuralista, surgido en la década de 1980, como 
intento de actualizar el marco analítico estructuralista, en un contexto de profundización de la globalización, 
liberalización de flujos financieros, apertura comercial y progresiva desregulación de la economía (Quintero-
Rizzuto y Prada-Álvarez, 2019). La propuesta de Transformación Productiva con Equidad (CEPAL 1996) ponía 
el énfasis en la necesidad de una mejor distribución de los recursos y en la coordinación estratégica entre los 
países, para consolidar la complementariedad productiva y una agenda externa común. A inicios del nuevo siglo, 
las corrientes neoestructuralistas se han centrado en explorar el potencial de la “ventana de oportunidad” que los 
altos precios de las materias primas abrían para impulsar políticas industriales efectivas (Bárcena y Prado, 2015). 

En concreto, para el caso boliviano una variedad de estudios se ha enfocado en las limitantes institucionales 
de las políticas industriales durante el periodo de gobierno de Evo Morales (De la Cruz, 2019). Así, Arze (2011) 
se centra en las carencias del diseño de la estrategia industrial, mientras que Carmona y Aranda (2014) señalan 
los problemas de diseño institucional y legal que evitaron un despliegue adecuado de las estrategias industriales. 
Finalmente, Cendrero (2014) vincula estas problemáticas institucionales al efecto de la “maldición de los recur-
sos” asociado, en el caso boliviano, a las exportaciones de gas.

De forma similar, para explicar los escasos resultados obtenidos por las políticas industriales en Ecuador 
(Orbe y Caria, 2019), se proponen interpretaciones distintas: la debilidad estructural del Estado frente a los in-
tereses económicos de las élites (Rosales, 2019), los límites de un régimen de acumulación basado en las rentas 
del petróleo y las contradicciones de una estrategia que pretende transformar dicho régimen en una economía de 
conocimiento (Purcell et al., 2017). También se ha analizado la inconsistencia y volatilidad en la implementación 
de la política de transformación productiva, en particular la de desarrollo tecnológico (Villavicencio, 2015). 

En todo caso, en ambos países, los análisis sobre los límites del cambio estructural conectan con la tesis de 
la maldición de los recursos y sus efectos sobre el crecimiento. De acuerdo con dicha tesis, analizada en una 
vasta literatura (véase los trabajos clásicos de Auty, 1993 y Sachs y Warner, 1995, y más recientemente Ha-
vranek et al., 2016 y Papyrakis, 2017), la dependencia de las exportaciones de commodities inhibe el cambio 
estructural, introduce incentivos negativos para la inversión en sectores innovadores (crowding out) y causa 
pérdidas de competitividad en el resto de la economía. 

Finalmente, diversos autores han señalado los efectos deletéreos de los modelos de desarrollo basados en 
recursos naturales, que pueden desembocar en regímenes político-económicos de tipo rentista, es decir, que 
dependen de las rentas financieras procedentes de la exportación de materias primas (Yates, 2015; Peters, 
2019). La dependencia externa de los recursos fiscales tiende a generar estructuras institucionales orientadas a 
sostener y rentabilizar esta demanda externa, a desacoplarse de las dinámicas orientadas a mejorar la producti-
vidad agregada a nivel doméstico y a inhibir una política económica que potencie la transformación productiva 
(Beblawi y Luciani, 1987). 

3. Una breve aproximación a las políticas industriales andinas

En un sentido amplio, las políticas industriales son todas aquellas intervenciones públicas que alteran las ló-
gicas de mercado en la asignación de factores productivos y de precios. Bajo este enfoque el análisis de las 
políticas industriales resultaría inabarcable. Sin embargo, existe un enfoque más acotado, que trata de centrarse 
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en aquellas intervenciones públicas que buscan alterar los pilares de la estructura productiva, y, en esencia, 
promover la transición hacia sectores industriales y de servicios que posibiliten aumentos sostenidos de la 
productividad agregada. 

En este sentido, tomaremos como referencia el enfoque institucionalista de Andreoni y Chang (2019), que 
recupera elementos clave de la economía política industrial y su vertiente institucional. En concreto, resultan 
de interés elementos clave como los problemas de coordinación, la gestión de conflictos entre actores y las 
interdependencias sectoriales. Para realizar este tipo de análisis, una categorización de las intervenciones pú-
blicas que resulta útil y operativa es la de diferenciar entre normativas, estrategias, estructuras institucionales 
e instrumentos e incentivos industriales (De la Cruz, 2021). A continuación, se presentan los principales ele-
mentos de estas categorías para ilustrar los procesos de intervención pública industrial en Ecuador y Bolivia. 
• Bolivia
En el diseño industrial boliviano destacaron tres cuerpos normativos. El primero fue la Nueva Constitución Po-
lítica del Estado (NCPE), aprobada en el año 2009 y que definió los principios que debían dar forma al nuevo 
sistema económico boliviano, así como al reparto de funciones entre lo público y lo privado. El segundo fueron 
el conjunto de Planes Nacionales de Desarrollo presentados por el Gobierno, que aterrizaban las distintas lí-
neas sectoriales industriales, y que se sintetizaban en cinco complejos industriales: gas, acero, litio, metalurgia 
y energía. El tercero fueron los distintos decretos que “nacionalizaron” las empresas vinculadas al sector del 
gas3. Esto supuso la entrada de abundantes recursos fiscales para el Estado, lo que, en última instancia, permi-
tiría implementar las inversiones industriales necesarias para la transformación del tejido productivo del país.

En cuanto a la estructura institucional desplegada para implementar la estrategia industrial, el peso de la 
dirección, coordinación y operativización recayó sobre los Ministerios de Economía y de Planificación del De-
sarrollo. Por su parte, los Ministerios sectoriales (Hidrocarburos, Minería, Desarrollo Productivo y Desarrollo 
rural, especialmente) fueron los encargados de implementar las distintas políticas sectoriales a través de una 
batería de empresas públicas, como Yacimientos Petrolíferos de Bolivia (YPFB), Yacimientos de Litio de Bo-
livia (YLB) y la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL), entre otras, que abarcaban una amplia variedad 
de sectores productivos (producción de alimentos, transporte, tecnología, textiles, construcción, manufacturas, 
etc.). Además, se crearon diversas agencias transversales encargadas de la promoción industrial como PRO-
BOLIVIA (productividad) o PROMUEVE BOLIVIA (diversificación productiva), así como el SENAPI para 
sistemas de control de calidad industrial, el SENAVEX encargado de certificar las exportaciones y el Servicio 
de Desarrollo de Empresas Públicas Productivas (SEDEM).

Finalmente, en lo referente a los instrumentos y sistemas de incentivos industriales, en materia financiera se 
diseñaron distintos fondos sectoriales, entre los que destacó el Fondo para la Revolución Industrial y Productiva 
(FINPRO), que contaba con un capital de 1.200 millones de dólares, y que estaba principalmente orientado a 
financiar a las grandes empresas públicas (Arze, 2014). A nivel fiscal, destacaron algunas exoneraciones y des-
gravaciones fiscales para emprendimientos industriales, así como la creación de cinco zonas francas industriales. 
En el plano comercial, se desplegaron una serie de medidas proteccionistas, especialmente centradas en los sec-
tores textil y alimentario, que se materializaron en forma de dos nuevas alícuotas a las importaciones del 30%y el 
40%. Finalmente, en cuanto al refuerzo del capital humano, en el ámbito educativo y de I+D, si bien se realizaron 
algunos intentos de potenciarlos, estos no fueron sistemáticos y rindieron escasos resultados (De la Cruz, 2021). 
• Ecuador
El marco normativo adoptado en Ecuador para promover la estrategia industrial se articuló en distintos nive-
les. La Constitución Política de la República, redactada por la Asamblea Nacional Constituyente y aprobada 
mediante referéndum en septiembre 2008, proveyó un marco general en el que se delinearon los principios que 
debían guiar el nuevo régimen desarrollista del país (ANE, 2008). Estos principios generales se articularon 
mediante tres Planes Nacionales de Desarrollo (SENPLADES, 2007; 2009; 2013) en los que se definieron 
las políticas, las metas y los indicadores que guiarían la nueva estrategia desarrollista ecuatoriana (Hidalgo-
Capitán y Cubillo-Guevara, 2018). 

Además, se articuló un marco legal orientado a la promoción de la inversión, cuyo instrumento principal 
fue el Código de la Producción, Comercio e Inversión (COPCI) de 2010, al que se sumó la Ley Orgánica de 
Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera, aprobada en el año 2015. También 
hay que destacar las diversas normas que redefinieron el reparto de los recursos fiscales derivados del petróleo 
entre el Estado y las empresas petroleras (Cueva y Ortíz, 2013). Finalmente, se reformó ampliamente el siste-
ma de educación superior, introduciendo incentivos para que las universidades promoviesen la investigación 
científica. 

En lo referente a las políticas de carácter industrial per se, el Gobierno de la revolución ciudadana poten-
ció un aparato institucional orientado a la intervención estatal en la economía del país y a la planificación del 

3 La nacionalización boliviana fue, en realidad, una renegociación de los nuevos contratos con las multinacionales, estableciendo acuerdos de 
explotación en la proporción 51-49% del accionariado a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), además de un incremento 
en la imposición a los beneficios derivados. Para un mayor detalle, ver Cendrero (2014).
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desarrollo. El órgano rector de la planificación nacional fue la Secretaría Nacional de Planificación para el De-
sarrollo (SENPLADES), encargada de formular las líneas maestras a ser implementadas por el Ministerio de 
Industria y Productividad (MIPRO). También se creó un Comité Interinstitucional para el Cambio de la Matriz 
Productiva, adscrito a la Vicepresidencia de la República y responsable de diseñar los documentos de estrate-
gia y coordinar las acciones implementadas por los distintos Ministerios involucrados en la política industrial4. 

En materia comercial, se implementó un proteccionismo selectivo de sustitución de importaciones de cara 
a afianzar los sectores estratégicos clave, principalmente automóviles, cuero y textiles. Además, de cara a for-
talecer la promoción de las exportaciones se creó una agencia de promoción especializada, pro-Ecuador, con 
oficinas en las principales sedes diplomáticas y comerciales del Ecuador. 

En materia financiera se creó BanEcuador, el nuevo banco público de desarrollo encargado de financiar los 
principales emprendimientos industriales (Tamayo, 2019). Además, a través de varios documentos de plani-
ficación se delineó una estrategia de diversas líneas de financiación, acompañadas por subsidios e incentivos 
fiscales para los sectores productivos prioritarios: cadenas agroalimentarias, algunas manufacturas –metalme-
cánica, cosméticos industriales, cuero y calzado, plásticos y cauchos–, sectores intensivos en conocimiento 
–software– y turismo5. 

Finalmente, en materia de infraestructuras físicas y capital humano, se apostó por el refuerzo de la compe-
titividad sistémica, a través de una fuerte inversión pública en infraestructura productiva –carreteras, puertos, 
 conectividad y energía– complementado por un ambicioso programa de fortalecimiento del talento humano e 
innovación con polos destacados de desarrollo tecnológico como el controvertido proyecto Yachay (para una 
crítica exhaustiva de esta estrategia, véase Villavicencio, 2015). 

4. Una inserción internacional desequilibrada

Históricamente, el núcleo de los análisis estructuralistas se centró en el rol subordinado de los países de la pe-
riferia en la economía global (Furtado, 1968). En esa misma línea, los enfoques estructuralistas más recientes 
siguen situando la inserción internacional como una categoría analítica clave para entender la dinámica econó-
mica de los países sudamericanos (Pérez, 2010; Bárcena y Prado, 2015; Lucángeli, 2016). Así, la combinación 
de matrices primario-exportadoras, la débil participación en las cadenas globales de valor y la limitada capa-
cidad para atraer inversión en sectores de alto valor añadido aún representan cuellos de botella centrales para 
explicar los límites del desarrollo económico latinoamericano (CEPAL, 2016). 

Este marco aplica especialmente a casos como los de Ecuador y Bolivia. Desde el año 2000 –y hasta la 
caída de los precios de las materias primas en 2015– los términos de intercambio en estos países han impuesto 
un “dominio de la balanza de pagos”, es decir, una situación en la que el desempeño económico en el corto 
plazo lo determinan las cuentas corrientes, y no la financiación exterior, condicionando así la dinámica eco-
nómica de largo plazo (Titelman y Pérez Caldentey, 2015). Tanto Bolivia como Ecuador se han caracterizado 
históricamente por tener una canasta de exportaciones muy poco diversificada y dependiente de productos 
primarios. Así, la evolución de los precios de este limitado número de productos determina significativamente 
el comportamiento de las exportaciones y de la balanza de pagos. 

En el caso de Bolivia (Gráfico 1), la mayor parte de las exportaciones se concentra en cuatro rubros: com-
bustibles (principalmente gas), minerales metalíferos (zinc), metales preciosos (oro y, en menor medida, plata) 
y soja. Estos cuatro rubros representaban el 44% de las exportaciones totales en el año 2000, y su peso se in-
crementó hasta llegar al 70% en 2010. A partir del 2015 el peso del gas comienza a descender hasta situarse en 
el año 2020 en el 29% de las exportaciones, mientras el oro y otros metales preciosos repuntan hasta alcanzar 
un 20% de las exportaciones totales bolivianas. En cuanto a Ecuador (Gráfico 2), los productos con el mayor 
peso en la canasta de exportaciones han sido: combustibles (petróleo), frutas (banano) y crustáceos (camarón). 
En conjunto, este grupo de productos ha representado más del 60% de las exportaciones a lo largo del periodo 
analizado, con el petróleo como rubro destacado, que llegó, en el período de auge, a suponer el 50% de las 
exportaciones ecuatorianas. A partir del año 2015 el petróleo tiene una cuota inferior, entorno al 35%, mientras 
los crustáceos compensan esta caída, llegando a suponer en el año 2020 un 17% de las exportaciones totales. 

Esta estructura de exportaciones revela un tipo de inserción internacional que limitaba en gran medida la 
capacidad de adquisición de nueva tecnología, así como de nuevos aprendizajes técnicos y de inserción en las 
cadenas globales de valor (De Marchi et al., 2017; OCDE et al., 2019). En el mismo sentido otros indicadores, 
como la evolución de los términos de intercambio, que se deterioraron, o la inversión extranjera directa, que 
se concentró en los sectores extractivos, muestran el escaso efecto arrastre del auge de las materias primas en 

4 Lo conformaban, además de SENPLADES, el Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos (competente en los asuntos petroleros) el 
Ministerio Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad, el Ministerio Coordinador de Política Económica, el Ministerio Coordinador de 
Conocimiento y Talento Humano, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de Comercio Exterior (una 
vez que fue separado de la Cancillería) (Vicepresidencia de la República, 2015).

5 Se señalan entre los más relevantes el Programa de las Apuestas Productivas y de Inversión en Ecuador (2008), la Agenda para la Transformación 
Productiva (2010) y la Estrategia Nacional para el Cambio de la matriz productiva (redactada en 2013 y actualizada en 2015).
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los sectores industriales y de servicios. En definitiva, las esperanzas depositadas en esta histórica ventana de 
oportunidad para una nueva ola de avances tecnológicos y de diversificación productiva se vieron frustradas. A 
partir del año 2015, la caída de los precios internacionales mostró la persistencia de la dependencia externa de 
ambos países y el consecuente efecto arrastre en el conjunto de sus economías (CEPALSTAT, 2020). 

 

 

 Fuente: Observatory of Economic Complexity (OEC 2022): https://oec.world/en

5. Estados desarrollistas vs. Estados rentistas

Las estrategias andinas de desarrollo industrial se concibieron sobre la base de un fuerte rol del Estado en 
la transformación de la matriz primario-exportadora (MPD 2006; SENPLADES 2009 y 2013). Para ello, se 

https://oec.world/en
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diseñó un formato de intervención pública similar al de los Estados desarrollistas del este asiático, con una es-
tructura pública extendida, en forma de empresas y agencias públicas, y la planificación de un amplio abanico 
de políticas públicas para promover el upgrade industrial6. 

Tanto los documentos normativos como las estructuras institucionales puestos en marcha en Bolivia y 
Ecuador muestran similitudes con las estrategias de transformación industrial implementadas por los Estados 
desarrollistas asiáticos: fuertes inversiones en empresas públicas, ministerios y agencias públicas con capaci-
dad de intervención en el ámbito financiero, fiscal, comercial e industrial. Sin embargo, se evidencian también 
profundas diferencias con el modelo asiático en los objetivos e instrumentos industriales asociados. A conti-
nuación, se analizan algunos de estos elementos diferenciadores de las estrategias e instrumentos industriales, 
que parecen encerrar buena parte de las explicaciones de los límites del modelo industrial andino.

En primer lugar, los países asiáticos se caracterizaron por la excelencia de sus cuadros burocráticos, así 
como por la aplicación de criterios meritocráticos en su selección (Johnson 1989). Sin embargo, en el caso de 
los países andinos los criterios de selección meritocrática se suplantaron por criterios de selección de cuadros 
afines a los Gobiernos, especialmente en el caso boliviano, como muestra el índice de servicio civil desarrolla-
do por el BID (Velarde et al., 2020). En Ecuador hubo mejoras, sustanciales en algunos ámbitos, pero aún en 
los casos en que se hicieron esfuerzos genuinos para diagnosticar y ajustar el perfil de los funcionarios, se iden-
tificaron carencias evidentes en los niveles de formación y competencia (Peña López, 2015; de la Torre, 2013).

En el caso boliviano, además, se identificaron múltiples problemas de carácter burocrático, que impidieron 
un correcto despliegue industrial: normativas que se solapaban, instituciones que chocaban en términos de 
competencias, ineficiencias en la asignación de fondos, y en el peor de los casos fenómenos de corrupción. Los 
datos del Banco Mundial (2020) muestran una situación de calidad institucional limitada, que en Bolivia no se 
circunscribió únicamente al ámbito de la función pública, sino que alcanzó al conjunto de la institucionalidad 
pública, mostrando una progresiva degradación de la calidad y eficacia institucional a lo largo de la década de 
gobierno masista. 

En segundo lugar, el equilibrio entre el sector público y el privado fue notablemente diferente al del modelo 
asiático, donde el Estado tenía un rol orientador y de liderazgo, mientras que al sector privado se le asignó un 
rol de “implementador industrial” a través de sus famosos conglomerados industriales. A diferencia del mo-
delo asiático, en el caso boliviano el sector público ejercía también el rol ejecutor a través de una amplia red 
de empresas públicas en los ámbitos de hidrocarburos, minería, textiles o alimentario, es decir, los principales 
sectores productivos del país. Sin embargo, los datos muestran la escasa eficiencia y avances tecnológicos e 
industriales de estas empresas públicas, que en la mayor parte de casos ofrecían escasas rentabilidades, llegan-
do en algunos a ser deficitarias (De la Cruz, 2019). Como ya sucediese durante el periodo de industrialización 
por sustitución de importaciones, fijar en el sector público las responsabilidades de dirigir y ejecutar el proceso 
industrial tiende a llevar a una progresiva erosión de la eficiencia, la competitividad y por tanto de la rentabi-
lidad de estos emprendimientos. 

En Ecuador, a pesar de presentar una relación más equilibrada entre sector público y privado, no se 
logró una colaboración fluida y mucho menos el establecimiento de objetivos comunes en términos de 
productividad. El modelo ecuatoriano se caracterizó por la falta de coordinación entre ambos sectores. 
Se crearon instituciones y empresas públicas para compensar la escasa capacidad instalada, y la planifi-
cación estatal fue fruto de un ejercicio burocrático centralizado, más que una estrategia de concertación 
que articulara a las distintas fuerzas económicas y sociales del país. Además, los incentivos fiscales y 
arancelarios no se condicionaron a la inversión o a la consecución de mejoras industriales, lo que limitó 
significativamente la capacidad pública de orientar los comportamientos de inversión de las empresas 
industriales (Andrade y Nicholls, 2017). 

Respecto a los instrumentos de promoción industrial, en los casos asiáticos, estos fijaban objetivos claros 
en materia de promoción industrial, mejora de la competitividad, de la productividad agregada y de los de-
sarrollos tecnológicos asociados. Así, el establecimiento inicial de protecciones arancelarias se reducía pro-
gresivamente a medida que estas industrias ganaban cuotas de mercado y competitividad. La idea de fondo 
era ir desmontando las medidas proteccionistas, primero, sometiendo a las nuevas industrias a la competencia 
doméstica, y finalmente, a la competencia internacional (Amsden, 1989; Wade, 1990).

En el caso boliviano, el sistema arancelario se modificó, pero no fue pensado para promover industrias 
nacientes. El planteamiento fue proteger agresivamente a determinados sectores, especialmente el textil y el 
agroalimentario, pero sin condicionar esta protección a la consecución de objetivos de productividad y compe-
titividad, lo que resultó en una protección a sectores fuertemente vinculados al gobierno del MAS, que no ge-
neraron ganancias de productividad ni la emergencia de nuevos sectores industriales competitivos (De la Cruz, 
2021). En Ecuador se establecieron medidas de defensa comercial, principalmente en forma de salvaguardias 
por balanza de pagos, que fueron temporales y respondieron a shocks externos, de acuerdo con lo que establece 
la Organización Mundial del Comercio (Caria 2019). Sin embargo, no se diseñó una estrategia de protección 
arancelaria que permitiese florecer a las nuevas industrias sectoriales.

6 Para un mayor detalle de las propuestas industriales de los Estados desarrollistas del este asiático ver: De la Cruz (2014).
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Otro ámbito en el que se presentaron limitaciones importantes fue el de la innovación, es decir, el desarrollo 
de los elementos de capital humano vinculados al proceso industrial. Se realizaron algunos esfuerzos desta-
cados, como el desarrollo de los recursos evaporíticos y el litio en Bolivia (Carmona y Aranda, 2014), o los 
programas de becas para estudios de tercer y cuarto nivel en Ecuador, en un intento de creación de un hub del 
conocimiento para el desarrollo de investigaciones aplicadas. En cualquier caso, y a pesar de algunos avances 
en aspectos puntuales, como el número de publicaciones científicas en Ecuador, no se logró impulsar procesos 
más sostenidos de progresos en conocimiento y tecnología, que consoliden las capacidades de innovación de 
la economía en su conjunto (RICYT, 2018).

Las diferencias en términos de logros que se evidencian en las estrategias de desarrollo industrial que 
adoptaron Bolivia y Ecuador respecto a los estados desarrollistas asiáticos reflejan el carácter sustancialmente 
distinto de las economías andinas de su modelo inspirador asiático. Los dos contextos presentan configuracio-
nes político-institucionales y socioeconómicas muy distintas, como resultado de trayectorias históricas propias 
(De la Cruz, 2014). 

Por un lado, los regímenes autoritarios garantizaron a los Estados desarrollistas estabilidad y continuidad 
durante un horizonte temporal más extendido; además, la estructura social y las relaciones de poder entre los 
distintos grupos permitieron, en los ejemplos asiáticos, un rol más directivo del aparato estatal en el que las 
élites económicas se comprometieron con los intereses del desarrollo nacional. En América Latina, las con-
diciones de desigualdad, la distinta capacidad de negociación de los sectores sociales frente al sector público, 
junto con la presencia marcada de multinacionales extranjeras en múltiples sectores económicos, generaron 
un contexto institucional muy diferente que terminó diluyendo la efectividad de la acción estatal (De la Cruz, 
2014; Amsden, 2004; Kay, 2002), (Schneider, 2009).

En efecto, desde el punto de vista del funcionamiento del sistema económico, los dos países andinos, así 
como el resto de la región, pueden ser considerados “economías de mercado jerárquicas” (Schneider, 2009), 
donde las decisiones son tomadas de forma vertical, con escaso espacio para dinámicas de mercado o de con-
certación entre agentes económicos. En este contexto, la ausencia de complementariedad entre instituciones 
redujo significativamente los spill overs positivos, lo que limitó la efectividad de la acción del Estado y derivó 
en dinámicas de esfuerzos difusos que no alcanzaron a generar un cambio estructural en la economía. 

En definitiva, un análisis detallado del despliegue público industrial andino muestra significativas diferencias 
con el modelo asiático, tanto en el ámbito del diseño e implementación de las políticas industriales, como en el 
de las configuraciones de economía políticas derivadas, que se caracterizaron por sesgos rentistas. Dicho de otra 
manera, el diseño de los instrumentos públicos presentaba un sesgo hacia determinadas configuraciones institu-
cionales que favorecían la captura de rentas por parte de grupos políticos y económicos domésticos frente a los 
objetivos de mejora de la productividad y competitividad internacional (Bäckström, 2014; De la Cruz, 2021). 

6. Conclusiones

Esta investigación se enmarca en los esfuerzos recientes por revitalizar los análisis estructuralistas y de políti-
cas industriales en América Latina. En concreto, se analizan las experiencias industriales en Bolivia y Ecuador 
durante el periodo de boom de commodities, impulsadas por los Gobiernos “progresistas” de Evo Morales y 
Rafael Correa. Para ello, se realiza una breve revisión de la literatura estructuralista hasta la fecha para, a partir 
de ahí, iniciar el análisis específico de los casos de estudio y de los limitantes que impidieron alcanzar la an-
siada transformación productiva. 

La primera conclusión de la investigación es que el proceso de diseño estratégico e institucional de las 
políticas industriales en Bolivia y Ecuador fue muy similar. Se inició con una refundación constitucional y la 
renegociación de las relaciones contractuales con las multinacionales en la explotación de los recursos energé-
ticos (gas y petróleo), principales insumos de exportación de ambos países. En un segundo momento, se entró 
en la fase de planificación y de despliegue institucional para acometer la trasformación sectorial a través de 
una amplia variedad de agencias y empresas públicas. Asimismo, se diseñaron instrumentos e incentivos in-
dustriales de carácter fiscal, financiero y comercial, pero que no generaron los efectos esperados en términos de 
mejoras de productividad y competitividad debido a un pobre diseño de los sistemas de incentivos industriales. 

La segunda conclusión es que los pobres resultados en términos de transformación estructural se vinculan a 
dos fenómenos, el primero de orden externo, y el segundo, derivado de este, de carácter interno. Respecto a la 
inserción internacional de ambos países, se constata que el peso de los commodities en el total de exportaciones 
se mantuvo inalterado, concentrándose en cuatro productos primarios más del 70% de las exportaciones. Esta 
estructura exportadora tuvo como consecuencia una inserción subordinada en el comercio internacional y en 
las CGV, y una limitada entrada de inversión extranjera directa, lo que lastró significativamente la capacidad 
del sector exterior de dinamizar la transformación estructural interna. De hecho, este modelo de inserción 
internacional fomentó marcos y estructuras institucionales, así como lógicas empresariales, disfuncionales en 
términos de cambio productivo, en línea con las tesis de “comportamientos rentistas” que señala la literatura 
de la “maldición de los recursos”. 
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En resumen, tanto Bolivia como Ecuador mostraron procesos industrializadores truncados, con múltiples 
similitudes y algunas diferencias. El fracaso de la diversificación industrial cabe atribuirlo a la inserción inter-
nacional basada en materias primas, que durante periodos de booms de precios permite financiar algunos de 
los procesos de transformación estructural, pero, al mismo tiempo, los inhibe, al generar efectos perniciosos 
tanto en lo relativo a los incentivos económicos como institucionales, que suelen traducirse en comportamien-
tos rentistas. En definitiva, tampoco esta vez se consiguió superar la contradicción inherente al debate sobre la 
maldición/bendición de que las materias primas sean a la vez el impulso y el inhibidor de un cambio estructural 
que las deje atrás como eje del desarrollo andino.
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